
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Melgar - Tolima, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Verbal – primera instancia 

Demandante: Sofia Josefina Bender Lozano 
Demandada: Junta de Vivienda Comunitaria Colina Campestre 

Radicación: 73-449-31-03-002-2018-00070-00 
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sala Civil - Familia del Tribunal 
Superior de Distrito Judicial de Ibagué en sentencia proferida el 8 de marzo 

de 2023 que revocó la sentencia de primera instancia y accedió a las 
pretensiones de la demanda. 
 

Fíjese como agencias en derecho la suma de dos millones de pesos moneda 

legal ($2.000.000) a favor de la demandante y a cargo de la demandada. 
 

Por secretaría efectuase la respectiva liquidación de costas. 
 

Notifíquese. 
 

El Juez, 
José Luis Gualacó Lozano 
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